
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)       

          
Expediente: 2016-00394 
 

En atención a la comunicación allegada por el Grupo de Archivo Central 
– Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá1, por secretaría 
ofíciesele para que remita inmediatamente los anexos y poder darle el 
trámite correspondiente. que no se aportó el derecho de petición que 
mencionan en la misma y que fue objeto de que se le corriera traslado a 
este despacho. 

 
De otro lado, respecto de la solicitud de levantamiento de medida 

cautelar efectuada por el abogado Félix Salcedo Baldion2, éste deberá 
estarse a lo resuelto en el inciso 2° del auto del 22 de marzo de 20233, y 
darle estricto cumplimiento a lo allí ordenado en lo que tiene que ver con 
informar a este despacho en qué calidad actúa dentro del presente asunto, 
toda vez que no señala si la petición la hace en representación de alguna 
de las partes o como tercero interesado.  

 
NOTIFÍQUESE,      

      
Firmado electrónicamente  

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ   
JUEZ   

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 024 

fijado el 20 DE FEBRERO DE 2024 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

 
DMDG. 

 
1 Archivo 006 
2 Archivo 007 
3 Archivo 004 
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